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Marca de Garantía 

Q-Plus de Consultores 

 

SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN 

 

Datos a cumplimentar por el Comité de Homologación Q-Plus®  de Consultores: 

 

   Exped. nº:   Presupuesto ref. : Fecha entrada: 

 

Nota: Toda la información proporcionada por el solicitante a lo largo del proceso será tratada de forma confidencial conforme a lo 

establecido en la Ley 15/1999 de protección de datos de carácter personal y utilizada exclusivamente para los fines de la 

presente certificación. 

 

Datos a cumplimentar por el solicitante: 

Nombre y apellidos : N.I.F.: 

Dirección: C.P.: 

Localidad: Provincia: 

Teléfono: e-mail: Fax: 

 

La  persona identificada anteriormente: 

 

1. Solicita la homologación conforme al Protocolo Q-Plus®  de Consultores  para los siguientes alcances: 

 

1. Huevos y ovoproductos 10. Platos preparados 

2. Carnes rojas (refrigeradas y congeladas) 11.  Bebidas 

3. Carne de ave (refrigerada y congelada) 12. Productos derivados de la harina 

4. Pescado (refrigerado o congelado) 13. Productos deshidratados 

5. Frutas y productos vegetales 14. Dulces y golosinas   

6. Lácteos 15. Aperitivos, snacks y cereales de desayuno 

7. Productos cárnicos y a base de carne 16. Aceites y grasas 

8. Productos derivados de la pesca 17. Aditivos alimentarios 

9. Conservas (productos enlatados) 18. Envasado y manipulación 

 

(Marcar sólo los alcances que se solicitan en este momento) 

 

2. Adjunta a este documento los títulos académicos, de postgrado y demás evidencias documentales que permiten comprobar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Anexo 1 del Reglamento Técnico. 

 

3. Declara que acepta someterse al procedimiento de evaluación establecido por Comité de Homologación Q-Plus® de Consultores. 

 

4. Adjunta a este documento el justificante de pago de los importes correspondientes al alcance(s) de homologación que solicita. 

(Los abonos se efectúan por transferencia a la cuenta de Q Mas Entidad Gestora S.L.U.: 2085 9293 42 0330216276 de IBERCAJA). 

 

5. Da su consentimiento para que, en el caso de superar el proceso de homologación, sus datos personales de contacto (facilitados 

por el propio interesado) sean publicados en el directorio de consultores homologados dependiente de la página web de la marca. 

 

6. Se compromete a utilizar la marca Q-Plus de Consultores conforme a las normas establecidas por su propietario. 

 

7. Y acepta que los litigios que se deriven de la interpretación o del cumplimiento de los términos expuestos en este documento sean 

resueltos mediante arbitraje de equidad de la Corte Arbitral de la Cámara de Comercio e Industria de Madrid, que actuará conforme a 

su propio Reglamento, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle y declarando aceptar expresamente el laudo 

arbitral que se dicte. 

 

 

 

Una vez cumplimentado, remitir este documento por 

correo a la dirección indicada al pie, o por fax al número: 

 

 

91 740 2661 

 

 

Conformidad del solicitante: 

 

 

 

Firma: 

Nombre: ………………………………………………… 

Cargo: …………………………………………………… 
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